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PROCESO ELECTORAL 2022 
FEDERACIÓN CANARIA DE AJEDREZ. 

 
RESOLUCIÓN  
DE LA JUNTA ELECTORAL  
DE LA FEDERACIÓN CANARIA DE AJEDREZ  

 
ASUNTO: 
SOBRE LAS RECLAMACIONES CONTRA EL CENSO ELECTORAL PROVISIONAL Y LA APROBACIÓN DEL 
CENSO ELECTORAL DEFINITIVO   
 
 
En Las Palmas de Gran Canaria a 5 de octubre de 2022.  

 
 

ANTECEDENTES 
 
 
PRIMERO.- Conforme al calendario electoral, el día 3 de octubre de 2022, a las 13 horas, se cerró 
el plazo para presentar reclamaciones contra el censo electoral provisional y contra la tabla de 
distribución provisional y según el informe emitido por la Junta Electoral en fecha 23-9-2022, la 
presentación de las reclamaciones y candidaturas se efectuará mediante correo electrónico a 
eleccionfedercanariaajedrez22@gmail.com  hasta las 13 horas del día del vencimiento del plazo 
indicado en el calendario electoral.   
 
SEGUNDO.- Esta Junta Electoral ha examinado las reclamaciones formuladas contra el censo 
electoral provisional que se han presentado a través del correo electrónico de la federación y que 
son las que se exponen a continuación:     
 
2º.1) SECCIÓN DE DEPORTISTAS, CIRCUNSCRIPCIÓN DE GRAN CANARIA  
 
1. D. MIGUEL ANGEL ARNAIZ YANES (en calidad de tramitador de las licencias de la federación)   

MOTIVO DE SU RECLAMACIÓN:  
En el censo electoral se incluyeron 15 deportistas menores de edad, todos ellos nacidos entre 
el 20-1-2007 y 11-4-2011 (según consta en la relación aportada y fechas de nacimiento), son 
los siguientes:  

1. Abengoza Estévez Daniela  
2. Almeida Cubas Mirella 
3. Aruyyunyan Mikael 
4. Bandin Lata Daniel 
5. Díaz Bordón Henry 
6. Díaz Cruz Cayetano 
7. García Almeida Valeria 
8. García Rodríguez Adriana 
9. Gaurishanker Navarro Elgin  
10. Gavilán Ledesma Kevin 
11. López ventura Celia 
12. Marrero Llorca Pedro 
13. Marrero Rodríguez Jorge 
14. Mendoza Moreno Giovanni Alexander 
15. Moreno Diepa Diego 
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16. Moreno Vega María 
17. Oudeh Mishmesh  
18. Padrón Jiménez Andrés Alejandro 
19. Pena Méndez Gabriel  
20. Quintero Cruz Eduardo 
21. Redondo Romero-Girón Pedro 
22. Sánchez García Vicente Giovanni 
23. Santana Santana Javier 
24. Villanueva Rodríguez Jaime 
 

2º.2) SECCIÓN DE CLUBES, CIRCUNSCRIPCIÓN DE GRAN CANARIA  
 
1. D. AGUSTIN MARRERO LOPEZ (PRESIDENTE DEL CLUB DEPORTIVO DE AJEDREZ MASPALOMAS)  

MOTIVO DE SU RECLAMACIÓN:  
El Club al que representa no está incluido en el censo en la sección de CLUBES, cuando debería 
estar incluido al cumplir los requisitos, alegando que el Club figura en el Registro de Entidades 
del Gouienro de Canarias, ha pagado su inscripción como club y las licencias de sus deportistas, 
monitores y árbitros y han participado en el año 2021 en competiciones federativas (Liga por 
Equipos de Gran Canaria Categoría Primera B 2021 y Liga por Equipos de Gran Canaria Categoría 
Segunda B 2021).  
Por esta razón, solicita se incluya en el estamento de incluya clubes al C.D. Ajedrez Maspalomas.   

 
2º.3) SECCIÓN DE TÉCNICOS: 
 
1. D. JESÚS MANUEL RODRÍGUEZ FALCÓN (TÉCNICO-MONITOR).  

MOTIVO: 
Acompaña copia de su DNI y solicita se corrija la errata en la fecha de su nacimiento, de tal 
forma que, en el censo electoral, en su fecha de nacimiento, donde dice 2-8-1980, debe decir 
23-8-1980.   
 

2. D. JOSE MARÍA SALAZAR MARTÍN   
MOTIVO DE SU RECLAMACIÓN:  
En el censo electoral no constan incluidos 13 monitores del CLUB CEMENA, cuando debería 
estar incluidos porque han pagado su licencia. Los deportistas son los siguientes: 

1. Josemaría Salazar Martín 
2. Carlos Manuel Fernández de La Hoz  
3. Francisco Andrés Vega Ortega 
4. Víctor Cabrera Almeida 
5. Sasa Jablanovic  
6. Cristina Martín Salazar 
7. Juan Andrés Godoy Rivero 
8. Eddy del Sol Soto  
9. Miguel Ángel Melo Cárdenes 
10. Ismarys Rojas Manzaneda 
11. Zecic Kristijan 
12. Joaquín Jorge Martínez 
13. Aurelio Quintana Hernández 

 
3. D. CIRIACO ALMEIDA SANCHEZ (TÉCNICO-MONITOR) 

MOTIVO DE SU RECLAMACION: Se debe excluir del censo a 10 monitores porque están 
pendientes de entregar su titulación y/o porque han entregado un título no homologado por la 
federación. Añade que el título de monitor insular no está recogido en el Reglamento del 
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Comité Canario de Monitores y entrenadores. Los 10 monitores cuya exclusión solicita son los 
siguientes: 
1. Hernández León Sergio 
2. Pérez García Jimena 
3. Pérez Pérez Gabriel 
4. Goicoechea Olivares Emily 
5. Hernández Matos Rosendo 
6. Rodríguez Bittar Karim Javier 
7. Castro González Davinia  
8. Castro González Leticia 
9. Coca García Midiala  
10. Iraizoz María 

         
2º.4) SECCIÓN DE JUECES:  
 
• D. JESÚS CASTREJON CASTRO.  

MOTIVO DE SU RECLAMACIÓN: No está incluido en el censo en la sección de Jueces-Árbitros, 
cuando debería estar incluido/a al cumplir los requisitos de contar con licencia y haber 
participado en los Campeonatos Insulares de Fuerteventura en los años 2021 y 2022.  

 
 
TERCERO.- Por el secretario de la Federación Insular de Gran Canaria, D. Jorge Giménez Aldecocea, 
se emitió informe a petición de la presidenta de la Junta Electoral, cuyo tenor literal es el siguiente:  
 

“Que el Club de Ajedrez CDA Maspalomas, según los datos obrantes en la Federación Insular 
de Ajedrez de Gran Canaria, no participó en las competiciones de clubes organizadas por la 
Federación Insular de Ajedrez durante la temporada 2021. 
 
Asimismo, se hace constar que el CDA Maspalomas aun estando inscrito en las 
competiciones de clubes de la temporada 2021, y estar en el calendario de las categorías 
en las que tenía equipo inscrito, no llegó a disputar ni un solo encuentro, ni una sola partida, 
y más aún ninguno de sus jugadores se presentó a ninguna de las jornadas de dicha Liga 
Insular de Clubes de 2021”. 

 
 
CUARTO.- Con relación a la reclamación formulada por D. CIRIACO ALMEIDA SÁNCHEZ (apartado 
anterior 2º-3 , 3) los monitores nº 6 (RODRÍGUEZ BITTAR KARIM JAVIER) dictar y nº 10 (IRAIZOZ 
MARÍA), ambos indicados en la reclamación, formularon escrito de alegaciones oponiéndose a la 
reclamación (obrantes en el expediente electoral. 
 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
 
I.- Corresponde a la Junta Electoral aprobar las normas precisas para el correcto desarrollo de las 
elecciones, especificando los lugares, días y horas de presentación de escritos (artículo 11.15 b) de 
la Orden de la Consejería de Educación, Cultura y Deportes de 4 de octubre de 2001, por la que se 
regulan los procesos electorales en las Federaciones Deportivas Canarias. 
 
Según el informe emitido por la Junta Electoral, la presentación de las reclamaciones y candidaturas 
se efectuará mediante correo electrónico a la cuenta de correo habilitada para ello por la federación   
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eleccionfedercanariaajedrez22@gmail.com hasta las 13 horas del día del vencimiento del plazo 
indicado en el calendario electoral.   
 
II.- En cuanto a los requisitos para estar incluido/a en el censo, es de aplicación lo dispuesto en el 
artículo 5.1 a), b) y c) de la Orden de la Consejería de Educación, Cultura y Deportes de 4 de octubre 
de 2001, por la que se regulan los procesos electorales en las Federaciones Deportivas Canarias que 
establece (el subrayado y la negrita son nuestros):  
 

1. Tendrán la consideración de electores y elegibles para los órganos de representación y 
gobierno de las Federaciones Deportivas Canarias y de las Federaciones Insulares e 
Interinsulares integradas en ellas, los incluidos en el Censo Electoral Definitivo en su 
correspondiente Sección que cumplan las condiciones que se establecen en este apartado y 
siguientes de este artículo: a) Los deportistas mayores de edad para ser elegibles, y no 
menores de 16 años para ser electores, que tengan licencia en vigor homologada por la 
Federación Deportiva Canaria en el momento en el que se convoquen las elecciones y la 
hayan tenido en la temporada deportiva anterior, siempre que hayan participado en 
competiciones actividades de la respectiva modalidad deportiva ,de carácter oficial. En 
aquellas modalidades donde no exista competición o actividad de dicho carácter, bastará la 
posesión de la licencia federativa y los requisitos de edad. b) Los clubes deportivos inscritos 
en la respectiva Federación y en el Registro de Entidades Deportivas de Canarias, en las 
mismas circunstancias señaladas en el párrafo anterior. Los clubes deportivos estarán 
representados por sus presidentes o por el directivo o directivos que su Junta Directiva 
designe. Si se tratara de un directivo, será necesaria la acreditación de la representación 
mediante un certificado del secretario del Club con el visto bueno del presidente. En caso de 
conflicto sobre la representación del Club Deportivo, se considerará presidente el que así 
figure inscrito en el Registro de Entidades Deportivas de Canarias. c) Los técnicos y 
entrenadores, jueces y árbitros, y otros colectivos interesados, así mismo en las mismas 
circunstancias a las señaladas en el párrafo. 

 
 
II.- En cuanto a las secciones del censo electoral, el censo electoral contiene la inscripción de 
quienes reúnen los requisitos para ser electores y no se hallen privados, definitivamente o 
temporalmente, del derecho de sufragio (artículo 6.1), contendrá cinco secciones y estará 
compuesto por todos los clubes deportivos, deportistas, técnicos y entrenadores, jueces y árbitros 
y otros colectivos interesados, que reúnan los requisitos para ser incluidos en él (artículo 6.2). A su 
vez, el artículo 5.1.a)  de la citada Orden, establece que tendrán la consideración de electores y 
elegibles los deportistas incluidos en el Censo Electoral definitivo en su correspondiente sección 
que cumplan las condiciones previstas, es decir, que tengan licencia en vigor homologada por la 
Federación Deportiva en el momento en el que se convoquen las elecciones y la hayan tenido en la 
temporada deportiva anterior, siempre que hayan participado en competiciones o actividades de 
la respectiva modalidad deportiva, de carácter oficial.   
 
 
III.- Sobre la prueba de los requisitos para ser elector y elegible y para estar incluido/a en el censo, 
no cabe sino concluir que deben admitirse las reclamaciones de todos aquellos reclamantes que 
tengan la condición de interesados y que cumplan con los requisitos previstos en la normativa para 
tener la consideración de electores, es decir, que, además de tener 16 años, tengan licencia en vigor 
homologada por la federación en las dos últimas temporadas y que hayan participado en 
competiciones y actividades oficiales, por lo que han de estimarse las reclamaciones de todos 
aquellos reclamantes que cumplen con los requisitos previstos legalmente para tener la 
consideración de electores y han de desestimarse las reclamaciones de los reclamantes que no 
cumplen con los requisitos. 
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El artículo 6.6 de la orden reguladora de los procesos electorales, establece lo siguiente:  
 

“Si un elector aparece registrado más de una vez, prevalece la última inscripción y se 
cancelan la restantes. Si las inscripciones tienen la misma fecha, se notificará al afectado 
esta circunstancia para que opte por una de ellas en el plazo de diez días. En su defecto, la 
junta electoral competente determinará de oficio la inscripción que ha de prevalecer. Las 
cancelaciones dispuestas de oficio se notificarán inmediatamente a los afectados”. 

 
 
IV.- Por lo anteriormente expuesto: 
 
1º) SE INADMITE POR EXTEMPORÁNEA LA RECLAMACIÓN FORMULA POR JESÚS CASTREJÓN 
CASTRO: 
 
Su reclamación fue enviada por correo electrónico el día 3-10-2022, a las 18,33 horas   
 
FUNDAMENTO JURÍDICO DE LA INADMISIÓN: artículo 11.15 de la orden.  
 
Por tanto, debe ser inadmitida al presentarse fuera del horario previsto por la Junta Electoral (hasta 
las 13 horas del día 3-10-2022).    
  
2º) SE INADMITE POR EXTEMPORÁNEA LA RECLAMACIÓN FORMULA POR JESÚS CASTREJÓN 
CASTRO: 
 
Si bien se admite la reclamación formulada que afecta al derecho del reclamante a estar incluido 
en el censo (con el resultado que se dirá más adelante), no se admite  la  reclamación que formula 
por los 12 monitores restantes, por falta de legitimación del reclamante (artículo 16.6 de la referida 
orden), ya que son los 12 monitores lo que deberían formular la reclamación en defensa de su 
derecho e interés para ser incluidos en la sección de técnicos (y no D. José María Salazar Martín), 
circunstancia ésta que no puede ignorar porque por esta misma razón (por la falta de interés de D. 
José María Salazar Martín) fue expresamente desestimada la reclamación que formuló en la fase 
previa contra el listado precensal. 
 
Además, se debe tener en cuenta que los monitores indicados bajo los números 1, 2, 3, 5, 6, 7, 8 y 
9 constan ya incluidos en el censo electoral en la sección de deportistas. Incluso, el propio SASA 
JABLANOVIC ha presentado candidatura a miembro de la Asamblea Insular de Ajedrez de Gran 
Canaria por el estamento de deportistas.   
 
Con respecto a los monitores 4, 10, 11 y 12 éstos no fueron incluidos en el listado precensal 
aprobados por la Junta de Gobierno en la fase previa al carecer de los requisitos para ello.  
 
Fundamento jurídico de su inadmisión: artículo 16.6 de la orden.  
 
Por tanto, la reclamación debe inadmitirse por falta de legitimación del reclamante.  
 
3º) SE ESTIMAN LAS SIGUIENTES RECLAMACIONES FORMULADAS CONTRA EL CENSO 
PROVISIONAL POR:  
 
1. D. MIGUEL ANGEL ARNAIZ YANES: SOBRE LOS 24 DEPORTISTAS (CIRCUNSCRIPCIÓN DE 

GRAN CANARIA)  
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MOTIVO DE SU RECLAMACIÓN:  
En el censo electoral se incluyeron 15 deportistas menores de edad, todos ellos nacidos entre 
el 20-1-2007 y 11-4-2011 (según consta en la relación aportada y fechas de nacimiento), son 
los siguientes:  
 
1. Abengoza Estévez Daniela  
2. Almeida Cubas Mirella 
3. Aruyyunyan Mikael 
4. Bandin Lata Daniel 
5. Díaz Bord´´on Henry 
6. Díaz Cruz Cayetano 
7. García Almeida Valeria 
8. García Rodríguez Adriana 
9. Gaurishanker Navarro Elgin  
10. Gavilán Ledesma Kevin 
11. López ventura Celia 
12. Marrero Llorca Pedro 
13. Marrero Rodríguez Jorge 
14. Mendoza Moreno Giovanni Alexander 
15. Moreno Diepa Diego 
16. Moreno Vega María 
17. Oudeh Mishmesh  
18. Padrón Jiménez Andrés Alejandro 
19. Pena Méndez Gabriel  
20. Quintero Cruz Eduardo 
21. Redondo Romero-Girón Pedro 
22. Sánchez García Vicente Giovanni 
23. Santana Santana Javier 
24. Villanueva Rodríguez Jaime 
 
FUNDAMENTO JURÍDICO DE LA ESTIMACIÓN DE OFICIO (artículo 5.1 de la referida orden):  
El reclamante interpone la reclamación en calidad de tramitador de las licencias de la 
federación, por esta razón carece de legitimación para reclamar en contra de la inclusión de los 
24 deportistas. Ahora bien, si bien carece de la condición de deportista, lo cierto es que la Junta 
Electoral, de oficio, estima que la inclusión de los 24 deportistas en el censo no se ajusta a la 
orden reguladora de los procesos electorales en las federaciones deportivas canarias porque 
comprobadas las fechas de nacimiento de los 24 deportistas es evidente que no cuentan los 16 
años para ser electores.   
 
Los 24 deportistas relacionados no cumplen con los requisitos previstos en la normativa para 
tener la consideración de elector, pues son menores de 16 años  

 
Por tanto han de excluirse del censo del estamento de DEPORTISTAS (CIRCUNSCRIPCIÓN DE 
GRAN CANARIA). 
 

2. D. JESÚS MANUEL RODRÍGUEZ FALCÓN (TÉCNICO-MONITOR).  
 
MOTIVO DE SU RECLAMACIÓN:  
Acompaña copia de su DNI y solicita se corrija la errata en la fecha de su nacimiento, de tal 
forma que en el censo electoral, en su fecha de nacimiento, donde dice 2-8-1980, debe decir 
23-8-1980.   
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SE ESTIMA. 
 
FUNDAMENTO DE SU ESTIMACIÓN:  
Realmente y tal y como el mismo interesado alega, se trata de una rectificación de un error 
aritmético o de número en su fecha de nacimiento, por lo que debe accederse a su rectificación 
pues se ha comprobado su DNI y efectivamente debe constar la fecha correcta de su nacimiento 
(artículo 16.6 de la orden en relación con el artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas).       

 
4º) SE DESESTIMAN LAS SIGUIENTES RECLAMACIONES FORMULADAS POR:  
 
1. AGUSTIN MARRERO LOPEZ (PRESIDENTE DEL C.D. DE AJEDREZ MASPALOMAS)  

 
MOTIVO DE SU RECLAMACIÓN:  
Reitera los mismos argumentos de la reclamación que formuló en la fase previa a la 
convocatoria contra e listado precensal, alegando que el club no está incluido en el censo en la 
sección de CLUBES,  cuando debería estar incluido al cumplir los requisitos, alegando que el 
Club figura en el Registro de Entidades del Gobierno de Canarias, ha pagado su inscripción como 
club y las licencias de sus deportistas, monitores y árbitros y han participado en el año 2021 en 
competiciones federativas (Liga por Equipos de Gran Canaria Categoría Primera B 2021 y Liga 
por Equipos de Gran Canaria Categoría Segunda B 2021). Por esta razón, solicita se incluya en 
el estamento de incluya clubes al C.D. Ajedrez Maspalomas.   
 
SE DESESTIMA 
 
FUNDAMENTO JURÍDICO: Artículo 1 y 5.1 de la Orden de la Consejería de Educación, Cultura y 
Deportes de 4 de octubre de 2001 (BOCA de 19 de octubre de 2001) aplicable a todos los 
procesos electorales de todas las Federaciones Deportivas Canarias establece los requisitos que 
han de concurrir para estar incluido en el censo y por lo tanto, para tener la consideración de 
elector, a saber: “licencia en vigor homologada por la Federación Deportiva Canaria en el 
momento en el que se convoquen las elecciones y la hayan tenido en la temporada deportiva 
anterior, siempre que hayan participado en competiciones o actividades de la respectiva 
modalidad deportiva, de carácter oficial. 
 
No concurre el requisito de la participación como en competiciones o actividades oficiales de 
la Federación, porque si bien alega que participó en la Liga por Equipos de Gran Canaria 
Categoría Primera B 2021 y Liga por Equipos de Gran Canaria Categoría Segunda B 2021, lo 
cierto es que según consta en el CERTIFICADO emitido por el secretario de la Federación Insular 
de Ajedrez de Gran Canaria resulta que el club solo estuvo inscrito en las referidas ligas, porque 
si bien inscribió a su equipo, lo cierto es que “no llegó a disputar ni un solo encuentro, ni 
una sola partida, y más aún ninguno de sus jugadores se presentó a ninguna de las jornadas de 
dicha Liga Insular de Clubes de 2021”.  
 
Por tanto, si bien esta junta electoral no desconoce el contenido de las disposiciones citadas 
por el reclamante (Ley del Deporte, estatutos de la federación canaria de ajedrez, entre otras) 
y si bien el club figura en el Registro de Entidades Deportivas, tiene abonada su inscripción  
como club y tiene abonadas las licencias de sus federados, lo cierto es que no cuenta con el 
requisito de la participación previsto en el artículo 5.1 de la referida orden que es de aplicación 
en a las elecciones en las federaciones deportivas carias, por lo que no procede su inclusión en 
el censo electoral general, por lo que su reclamación debe desestimarse. 

 
2. D. JOSE MARÍA SALAZAR MARTÍN   
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MOTIVO DE SU RECLAMACIÓN:  
 
En el censo electoral no consta incluido como técnico cuando alega debe estar incluido porque 
ha pagado su licencia. 
 
SE DESESTIMA 
 
FUNDAMENTO JURIDICO: Artículo 5.1 de la referida orden sobre los requisitos para estar 
incluidos en el censo y artículo 6.6 de la misma orden que prohíbe estar inscrito en varias 
secciones.  
 
Se debe tener en cuenta que el interesado consta ya incluido en el censo electoral en la sección 
de deportistas al contar con los requisitos previstos en la orden y que nadie puede estar inscrito 
dos veces en el censo. Además, si su interés era estar inscrito en la sección de técnicos debió 
acreditar los requisitos para ello (licencia y participación como técnico).  Incluso, el propio 
interesado ha presentado candidatura a miembro de la Asamblea General e Insular de Ajedrez 
de Gran Canaria por el estamento de deportistas, por lo que el propio reclamante no puede ir 
en contra de sus propios actos.   
 

3. D. CIRIACO ALMEIDA SANCHEZ (TÉCNICO-MONITOR) 
 
MOTIVO DE SU RECLAMACION:  
Solicita la exclusión del censo a 10 monitores porque están pendientes de entregar su titulación 
o porque han entregado un título no homologado por la federación. Añade que el título de 
monitor insular no está recogido en el Reglamento del Comité Canario de Monitores y 
Entrenadores de la Federación Canaria.   
 
Los 10 monitores cuya exclusión solicita son los siguientes: 
1. Hernández León Sergio 
2. Pérez García Jimena 
3. Pérez Pérez Gabriel 
4. Goicoechea Olivares Emily 
5. Hernández Matos Rosendo 
6. Rodríguez Bittar Karim Javier 
7. Castro González Davinia  
8. Castro González Leticia 
9. Coca García Midiala  
10. Iraizoz María 

 
SE DESESTIMA  
 
FUNDAMENTO JURIDICO:  
Consta en el expediente electoral que la Junta de Gobierno de la Federación Canaria de Ajedrez 
aprobó el listado precensal inicial, resolvió las reclamaciones formuladas contra el listado 
precensal, aprobó definitivamente el listado precensal que incluía a los 10 monitores por 
cumplir con los requisitos previstos legalmente  remitió a la Junta Electoral el listado precesnal 
definitivo para la aprobación provisional como censo electoral y elaboración del informe previo 
a la convocatoria de elecciones. Consta que D. CIRIACO ALMEIDA SÁNCHEZ, en calidad de vocal 
de la Junta de Gobierno, participó con su voto en dichas sesiones de la Junta de Gobierno. Por 
esta razón, no se entiende que en este momento del proceso electoral formule reclamación 
contra los acuerdos de la Junta de Gobierno de la federación y contra sus propios actos. 
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Además, no consta en el expediente electoral que D. CIRIACO ALMEIDA SÁNCHEZ formulara 
objeción o votara en contra de la inclusión en el listado precensal de los 10 monitores cuya 
exclusión pretende ahora y solicita.  
 
Por otro lado, el motivo principal que alega para su exclusión se concreta en la falta de titulación 
de los 10 monitores y no en la falta de los requisitos previstos en el artículo 5.1 de la orden 
reguladora de los procesos electorales que sabe que concurren porque por ello fueron incluidos 
en el listado precensal en la sección de técnicos.  
 
Por lo demás, se alega que el título de monitor insular no está recogido en el artículo 14 del 
Reglamento del Comité Canario de Monitores y Entrenadores.  Sin embargo, la aplicación del 
artículo 14 no implica excluir a los 10 monitores, máxime cuando consta que los 10 técnicos-
monitores (como así indica el artículo 9 del mismo reglamento) tienen expresamente el 
derecho a presentarse a las convocatorias para actuar como técnico de las actividades que se 
establezcan, toso ello sin olvidar que los 10 monitores tienen expedida su licencia y han tenido 
participación en las temporadas 2021 y 2022, razón por la cual fueron incluidos en el listado 
precensal en la sección de técnicos-entrenadores.  
Incluso, y tal y como alegan los interesados KARIN JAVIER RODRIGUEZ (MONITOR Nº 6) y MARIA 
IRAIZOZ (MONITORA Nº 10) ambos tienen licencia y actividad federada desde hace años, 
apareciendo incluso esta última en el censo definitivo del proceso electoral del año 2018 8tal y 
como acredita).                
 

 
V.- Por lo tanto, esta Junta Electoral, una vez transcurrido el plazo para formular las reclamaciones 
formuladas contra el censo y vistas las reclamaciones formuladas  
 

 
ACUERDA 

 
 
1º) INADMITIR LAS RECLAMACIONES FORMULAS POR: 
 

1. D. JESÚS CASTREJÓN CASTRO 
2. D. JOSE MÁRÍA SALAZAR MARTIN  

 
2º) ESTIMAR LA RECLAMACION FORMULADA POR D. JESÚS MANUEL RODRÍGUEZ FALCÓN Y 
RECTIFICAR EL ERROR aritmético existente en la fecha de su nacimiento, de tal forma que en el 
censo electoral, su fecha de nacimiento, donde dice 2-8-1980, debe decir, 23-8-1980    
 
3º) EXCLUIR, DE OFICIO, DEL CENSO ELECTORAL Y CANCELAR LAS SIGUIENTES INSCRIPCIONES DEL 
CENSO GENERAL Y EN LA SECCION DE DEPORTISTAS, CIRCUNSCRIPCIÓN DE GRAN CANARIA: 
 
• A los 24 deportistas indicados en la página 5 y 6 de esta resolución (fundamento de derecho 

IV, apartado 3º, 1).  
 
4º) DESESTIMAR LAS RECLAMACIONES FORMULADAS POR: 
 

1. D.AGUSTIN MARRERO LOPEZ (PRESIDENTE DEL C.D. DE AJEDREZ MASPALOMAS)  
2. D. JOSE MARÍA SALAZAR MARTÍN   
3. D. CIRIACO ALMEIDA SÁNCHEZ  
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5º) APROBAR DEFINITIVAMENTE EL CENSO ELECTORAL que se adjunta a la presente resolución, 
como ANEXO I, para su publicación en la página web de la Federación y en los tablones de anuncios 
de la Federación. 
 
6º) REMITIR A LA DIRECCIÓN GENERAL DE DEPORTES DEL GOBIERNO DE CANARIAS EL CENSO 
ELECTORAL APROBADO DEFINITIVAMENTE, en el plazo de cinco días siguientes a su publicación.   
 
 
Procédase por el secretario de la Federación Canaria de Ajedrez a dar cumplimento a lo ordenado 
en esta resolución.  
 
 
Contra la aprobación definitiva del Censo electoral no cabe recurso, sin perjuicio de su impugnación 
una vez finalizado el proceso, mediante la interposición de recurso contra la validez del proceso 
electoral, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 42 d) del Decreto 51/1992, de 23 de abril, 
por el que se regula la constitución y funcionamiento de las Federaciones Deportivas Canarias, 
modificado parcialmente por el decreto 119/1999, de 17 de junio (en relación con el artículo 41 a) 
y el artículo 43 del mismo Decreto), que establece que los incluidos en el censo electoral y aquellos 
a los que se les denegase la inclusión en el censo electoral, podrán interponer recurso ante la Junta 
Canaria de Garantías Electorales del Deporte para impugnar la validez del proceso electoral, una 
vez finalizado el proceso, efectuada la proclamación definitiva de los candidatos electos,  en el plazo 
de siete días hábiles a contar desde el día en que tenga lugar la publicación o su notificación al 
interesado.  
 
En Las Palmas de Gran Canaria a 5 de octubre de 2022.-    
 
 

Firmado digitalmente abajo a la derecha 
Eugenia Pérez Curbelo 

Presidenta de la Junta Electoral. 
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